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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 300 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma la fracción VIII del artículo 3; y 

se  adicionan los párrafos segundo y tercer al artículo 19 de la Ley que 

Regula la Expedición de Licencias para Conducir del Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue. 

 

Artículo 3o. ...  

 

I al VII … 

 

Vlll.  Licencia: Licencia de conducir, que es el documento 

físico y/o digital para dispositivos móviles que expide la 

autoridad estatal, a fin de certificar que el titular de la 

misma tiene la capacidad física, los conocimientos y la 

habilidad necesaria para operar vehículos automotores 

de transporte terrestre. Las licencias en documento físico 

o en versión digital tendrán la misma validez legal y se les 

aplicarán las mismas disposiciones jurídicas;  

 

IX al XI … 

 

 

Artículo 19....  

 

Las licencias en documento en versión digital son intransferibles y 

de uso solo del Titular de la misma, la cual no podrá ser 
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compartida ni descargada por terceras personas, y le será 

aplicable el marco jurídico en materia de protección de datos 

personales.  

 

El uso indebido de la misma será causa de responsabilidad 

conforme a las disposiciones aplicables.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- El Instituto de Control Vehicular contará con un plazo 

no mayor a 90 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

entrada en vigor del presente Decreto para comenzar a expedir las 

licencias de conducir digitales.  

 

 

TERCERO.- Los Municipios del Estado de Nuevo León, dentro de 

un plazo no mayor de 120 días, deberán modificar sus reglamentos de 

tránsito a fin de establecer en los mismos la equivalencia jurídica en 

cuanto a la validez de la Licencia de Conducir Digital expedida por la 

autoridad estatal. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


